
NUM. ,?B.—LUNES, 29 DE ENERO DE 49G0-.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
,^ticalo l.® Las leyes obligarán en la P oui naula, talas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su proíaulgáción, si 
en ellas, no se dispusiese otra cosa'. Se entiende hecha la pro- 
•^^iilg^ción el dia en que termina la inseroián de la ley en la 
Gaceta oficied.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de an cum
plimiento.

Art, 3," Las leyes no tendrán efecto,retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código citñl vigenie}-

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Boal orden de 
6 de Agosto, de. 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni mnnioipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos da inserción de los anuncios de su
bastas ea la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBUOJIA Pugetas

Un mes. 3
Trimestre.. ..... 825
Seis meses......................... 16 60
Un año............................... 33

FUEKA DE CÓBDOEA Pesetas

Un mes............................ 4.
Trimestre......................... 11-26
Seis meses........................ 22 60
Un año............................. 46

JVtí/ncm cuelíCj dO céíitiinos de peseta^
Se publica todos loa diaa, excepto los DómlngOa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios qué se manden publicar en 
los Sotelíned Oficiniee se han de remitir al Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasai'án á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2do Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señora Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, da conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verifioarae al 
final de cada año.

Advertencia. Coniforme coa la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parto de ella y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fiesiieicia leí Goujo le Suistros
(Gaccírt del dia 27 de Enero.)

SS. 1X1111. el Rey y la Reina 
Regente (q, D. g.) y Angus
ta Real IPamilia coutinuan 
cu esta Corte hin novedad 
en su importante salud,

Kiüisterio de Gracia y Justitia
KEAL ORDEN

limo. Sr.: En vista de la consulta, 
elevada por el Notario Delegado del 
distrito de Sarria, y de lo resuelto en 
casos análogos por esa Dirección ge
neral, sobre la inteligencia y aplica
ción de los artículos 8.’ de la ley del 
Notariado y 27 del reglamento dicta
do para su ejecucióón:

Considerando que la facultad con
cedida, sm restricción alguna, A los 
Notarios por el art, 8.’ de ia expre
sada ley, para ejercer indistintamen
te dentro del partido judicial en que 
se baile su Notaría, ba quedado so
metida por el art, 27 del citado re
glamento, respecto de los pueblos del 
domicilio de otro Notario, á la condi
ción de ser este último incompatible 
ó de hallarse alguno de los otorgan
tes imposibilitado físicamente para 
trasladarse á la residencia del mismo:

Considerando que, si bien los Nota
rios designados por la ley para en- 
caigars0, en concepto de sustitutos, 
del protocolo de los Notarios de otros 
pueblos, en los casos de ausencia, va
cante ó de otra imposibilidad, pueden 
trasladarse á estos pueblos durante el 
tiempo necesario para ejercer su ofl- 
cio, semejante traslación, corno acci
dental y momenránea, no implica la 
de su domicilio, el.cual continúa sien
do el de su propia Notaría:

Considerando que, bajo dicho su
puesto, es evidente que no se hallan 
comprendidos en la limitación ó res
tricción establecida en el mencionado 
articulo 27 del regí am onto los pue
blos del mismo partido judicial, cu
yas Notarías se hallen todas servidas 
por sustitutos, con arreglo al art. 6.° 
de la ley del Notariado;

S. M. la Reina Regente del Remo, 
en nombre de su Augusto Hijo D. A1- 
íonso XIII (Q, D, G.), ha tenido á 
bien declarar, á propuesta de V. I. y 
para que sirva dé regla general, que 
los Notarios do un partido judicial 
pueden ejercer su etício, sin restric
ción alguna, y con arreglo al art. S.”- 
de la ley, en los pueblos cuya Nota
ría, siendo única, se halle servida por 
sustituto, con arreglo al art. 6.” de 
la misma, ó, siendo más de una, se 
hallen todas servidas de igual modo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conociraieuto y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 20 de Enero de 1900.—To- 
rreanaz.
Sr. Director general de los Registros 

civil y de la propiedad y del Nota
riado,

(“Gacetan del dia 26.)

MINISTERI0 D£^L* GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: Vista la comunicación 
que dirigió á este Ministerio en 22 de 
Diciembre último el Presidente de la 
^ilusión mixta de reclutamiento de 
Zamora, acompañando el expediente 
instruido con motivo de la excepción 
sobrevenida después del ingreso en 
Caja y antes de su destino á Cuerpo 
activo al recluta de la zona de dicha 
capital Valeriano Gangoso Prieto y 
consultando la Autoridad á quien co- 
rresponde entender en su tramita
ción;

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 

servido disponer que el expresado re
cluta sea destinado por el Capitán ge
neral de la región á uno de los Cuer
pos de la misma, en concepto de agre
gado, sin derecho á haber, y para el 
solo objeto de que so le instruya el 
expediente á que se refiere el art. 149 
de la ley, debiendo incorporarse á 
filas cuando por su número le corres
ponda y lo verifiquen los demás de su 
reemplazo, y siendo baja en ellas tan 
pronto como deba pasar á la situa
ción de condicional, si así lo acorda
sen las Autoridades que la ley deter
mina.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que la presente resolución sirva de 
aplicación general en casos de igual 
naturaleza.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1900.—-Ascáfraga.
Señor.....

(“Gacetn,, del día 26.)

Grobiemo civil
DE Li

FROVIXCIA RE CORROBA

Núm.271

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICA.S

NEGOCIADO DE AGUAS
Don Luía Claramant y Celda, Ingeniero Jetó 

do 2.“- elaae de Caminos, Canales y Puertos 
y Jefe de Obras públicas So eata provincia. 
Hago saber: que en el Gobierno ci

vil de esta provincia se ha presenta
do una instancia solicitando del señor 
.Gobernador la concesión de un apro
vechamiento de aguas, según se de
talla en la siguiente

Doña María del Rosario Losada y 
Fernández de Liencres, Condesa de 
las Quemadas, vecina de Madrid, so
licita la concesión de diez litros de 
agua por segundo, elevados del río 
Guadalquivir, con destino al riego de 
quince hectáreas de terreno dedicado 

al cultivo de cereales, en la hacienda 
nombrada «Las Quemadas», db la 
propiedad de la peticionaria y sita en 
el término municipal de esta ciudad.

El émplazamiento do la toma estará 
situado cerca de la casa de máquinas 
y en terreno de Ja peticionariaI Para 
la elevación del agua se proyecta em
plear una máquina vertical de vapor, 
de cuatro caballos de fuerza, que, por 
intermedio de una correa, accionará 
sobre una bomba centrifuga colocada 
en un pozo á 3'50 metros .sobre el ni
vel de éstiage.

No se solicita imposición de Servi
dumbre alguna y la obra no atravie
sa más término municipal que el de 
esta ciudad, ni ocupa máá’terreno que 
el particular de ia interesada.

Lo que se publica por medio del 
presento edicto, en cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en los artículos 
15 y siguientes de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883.

Córdoba 27 de Enero de 1900.—Luis 
Claramunt.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 246
Don Agustín Caballero Potuániaa, Secreta- 

lío del Ay nata míen to conatîtitcionalde es
ta villa.
Certifico: que tes acuerdos tomados 

en las sesiones verificadas durante el 
raes de Diciembre de 1899, extracta
dos, son tes siguientes:

Sesión del día 3
Quedó sin efecto por falta de núme

ro de señores Concejales.
Sesión del día 6

Quedó sin efecto por falta de núme
ro de señores Concejales.

Sesión del día 10
Presidencia del 2,” Teniente de Al

caide b. Diego Caballero Cejudo.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Se dió cuenta de la relación que
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presenta el rematante de Consumos, 
con la intervención del Ayuntamien
to, de las arrobas aforadas por de
güello desde el día 22 del pasado al 9 
del corriente, importante 9.460 arro
bas y 13 libras. El Ayuntamiento 
acordó pase á informe de la comisión 
de Presupuestos.

Se aprobó el resumen de cobros y 
pagos del mes anterior, acordando 
facultar al Alcalde para que durante 
el presente libre en la forma ordi
naria.

Se acordó abonar 9'76 pesetas por 
trabajos dados en la obra del sótano 
del Pósito.

Se acordó pasen á informe de la 
comisión de Cuentas, la que presenta 
•el Director de la cárcel, correspon
diente al mes de Noviembre.

Se dió cuenta de una pretensión de 
don Nicomedes López, sobre alinea
ción de edificaciones, acordando el 
Ayuntamiento que la comisión de Po
licía urbana y el Perito municipal, 
tracen nuevas líneas, dando cuenta.

Se acordó abonar 93'25 pesetas por 
gastos causados en material de Se
cretaria; la de 169 pesetas por la im
presión y encuadernación de 1.000 
ejemplares de las Ordenanzas muni
cipales; la de 39'60 pesetas por im
presos, y la de 27'50 pesetas por pa
pel timbrado para la Alcaldía y Se
cretaria. .

Se acordó nombrar Agente ejecuti
vo para que prosiga el expediente 
contra los deudores al Pósito, á don 
José Üonserrat.

Con lo que, se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del dia 13
Quedó sin efecto por falta de nú

mero de señores Concejales.
Sesión del día 17

Presidencia del señor Alcalde Don
Domingo Márquez.

Leída la anterior, que fué aproba
da, se procedió á la orden del dia.

Se dió cuenta de una comunicación 
del señor Gobernador, por la que sé 
declara nulo el acuerdo del Ayunta
miento tomado el 17 de Septiembre, 
sobre la provisión del suministro do 
medicinas con don Alejandro Rodrí
guez, Farmacéutico, con quien -el 
Ayuntamiento tiene contratado este 
servicio.

El señor Campos propuso á la Cor
poración entablara los recursos que 
le concede el art. 143 de mencionada 
Tesoiución,

El señor Cabrera Blanco solicitó sé 
le diera copia de la resolución, con- 
testándo-se por la Presidencia se le fa- 
ciíitaria.

El señor Moreno Rubio combatió 
la proposición del señor Campos, por 
considerar que la misma se babia 
ajustado á las disposiciones vigentes, 
y á lo que previene el reglamento de 
sanidad, sobre la contratación de este 
servicio.

El señor Carmona se opuso á lo ex
puesto por don Angel Moreno, y ma
nifestó que el contrato hecho con el 
farmacéutico no reunía las formalida
des legales, y en su consecuencia, en
tendía que el Ayuntamiento no debía 
confo-rmarse con la resolución, enta

blando el recurso correspondiente, 
para lo cual debía autorizar.se al Pro
curador de la capital don Manuel En
ríquez, para que en nombre del Ayun- 
tamientq.lo hiciera. El Ayuntamiento 
acordó por once votos eontra cinco, 
formulario, encargando para ello al 
Letrado don Juan Cabrera Valero.

Se aprobó la cuenta de jornales y 
materiales de las obras ejecutadas en 
en el sótano del Pósito de esta villa, y 
se acordó librar su importe de 359'65 
pesetas.

Se acordó socorrer .con la suma de 
15 pesetas á Blas Huertos Quirós.

Se acordó pagar à Domingo Már
quez Cabrera la suma de 19'20 pese
tas, por composición de la reja de! al
cantarillado de la calle Empedrada,

Librar al Depositario la suma de 
30 pesetas, á que asciende una i’ela- 
ción de gastos menores que presenta.

Informada favo rabí emente la cuen
ta que presentó el Director de la cár
cel, de socorros y gastos del mes de 
Noviembre, se acordó librar la canti
dad de 203'76 pesetas.

Se ratificó el pago hecho por el se
ñor Alcalde á la Sociedad de Ganade
ros del Reino, que asciende á 50 pese
tas.

También se acordó remitir á Cór
doba las cuentas de fondos municipa
les de 1897-98, que se hallan termina
das.

El señor Moreno propuso se sus
pendieran las sesiones señaladas pa
ra los miércoles. El Ayuntamiento así 
lo acordó, con el voto en contra del 
señor Campos.

Pagar la suma de 28 pesetas por el 
suministro de aceite para los faroli
llos de los serenos, correspondiente 
al mes de Noviembre y a! actual.

Se acordó conceder licencia para 
airsentarse de la población,durante el 
mes de Enero, á los Goncejases seño
res Cabrera y Calero Encinas.

Se dió lectura del cupo que señala 
á esta villa la Dirección de Contribu
ciones indirectas, inserto en el Bole
tín Oficial de 11 del actual, y por el 
señor Moreno Rubio se combatió ex
presado cupo, acordando el Ayunta
miento, por unanimidad, alzarse de la 
clasificación que se hace, con arreglo 
á lo dispuesto en la orden circular del 
Real decreto de 28 de Noviembre úl
timo, acompañando ai recurso los do
cumentos que apoyen la pretensión 
que se hace.

Se dió cuenta de la renuncia que 
hace don Antonio Carmona Medina 
del cargo dé auxiliar de la Secretaría 
de este Ayuntamiento. La Corpora
ción acordó aceptaría, y nombrar pa
ra la vacante á don Blas Calero 
G «yo.

El señor Dueñas expuso al Ayunta
miento, que en virtud á los trabajos 
extraordinarios qué tiene que hacer, 
se nombren dos auxiliare.^ tempore
ros, y proponía para ello al señor don 
Francisco García y García y don Die
go Moreno Garda. El Ayuntamiento 
acordó nombrar á los señores desig
nados, asignándoles como sueldo dia
rio el 1'60 pesetas.

También se acordó que corno meri
torio se admita én las oficinas de Se
cretaría á don José Montero Zamora.

tes, á ser posible, á gestionar la reba
ja una comisión del Ayuntamiento.

Se acordó colocar unas puertas en 
el sótano del Pósito, ya una vez ter
minadas las obras que en el mismo 
se estaban practicando.

Igualmente se acordó pase á infor
me de la Cornión de obras públicas la 
cuenta que presenta Angel Cabrera, 
dé jornales invertidos en el empedra
do de la calle Fomento y otras,

Dióse cuenta del mïbrine á la que 
rinde el apoderado en Córdoba don 
Manuel Castroverde y se acordó ad
mitír el informe, denegando la apro
bación de la misma. Idéntico acuerdo 
tomó el Ayuntamiento respecto á la 
de Beneficencia que rinde el mismo 
señor. '

Se aprobó la cuenta que presenta 
D. Pedro López Pozo, de material in
vertido en las oficinas de Secretaria.

8e acordó pa,se á informe de la co
misión respectiva la segunda relación 
de derechos devengado^ del ramo de 
degolladura presentada por el rema
tante de consumos.

También se acordó abonar la suma 
de 17 pesetas á Rosalia Calero, por el 
picón suministrado á las Casas Con
sistoriales en todo el mes de la fecha.

Se acordó que desde mañana que
den suprimidos dos inspectores de los 
destinados á la inspección del impues
to de degolladura.

Pasar à informe de la comisión de 
Presupuestos, para que dictamine, 
una instancia de D. Diego Moreno, pi
diendo se le abone el aumento dé do
tación que el Ayuntamiento acordó en 
el año de 1897 á 98.

El Concejal señor Carmona pregun
tó por el estado del recurso conten
cioso que el .Ayuntamiento tiene acor
dado sobre la resolución del Goberna
dor en el asunto del suministro de 
medicinas ;í los enfeimos clasificados 
pobres, y el señor Presidente contestó 
se habia coufiado ese- trabajo al Le
trado D, Juan Cabrera Valero.

No habiendo más .asuntos de que 
tratar, el señor Pre.sidente levantó la 
sesión.

Pozoblanco 31 de Diciembre 1899. 
.—Agustín Caballero.—V," B.*^: El Al
calde, Márquez.

El precedente extracto fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del 
día 21 de Enero de 1900.

ALMODOVAR DEL RIO '
Núm. 26í>

Extracto de los acuerdos tomados por 
el ^Ayuntamiento de esta villa du
rante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1899:

MES DE OCTUBRE
Sesión del día 2

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Aprobar el estado de distribución 

de fondos para este mes.
Sesión del día 9

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Aprobar el extracto de lo.s acuer

dos tomados por la Corporación en el 
| último trimestre.

,E1 señor Moreno Rubio preguntó si 
se había elevado a! excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación el re
curso sobre la resolución del Gober
nador, que declaraba nula la base 6.“ 
del contrato de consumos.

El señor Presidente dijo que por ha
berse aúsentado de la población, de
legó sus facultades en el’segundo Te
niente de Alcalde, é ignoraba si por 
éste se habla entablado.

El señor Caballero Cejudo dijo que 
cón el fin de que no transcurriera el 
plazo de quince días quo la ley con
cede para entáblarlo, lo autorizó el 
día ochó.del actual.

El señor Moreno, enterado de lo 
manifestado por el señor Caballero 
Cejudo, dijo que el Alcalde que ha 
elevado el recurso ha contravenido 
el acuerdo de la Corporación é incu
rrido en responsabilidad y en las cen
suras de la Corporación, las cuales 
proponía.

El señor Cabrera Blanco dijo que 
antes de merecer censura el acto eje
cutado por el señor Caballero, merece 
los plácemes de la Corporación por la 
actividad y celo desplegado, recha
zando las cen.suras que propone el se
ñor Moreno Rubio. Puesto á votación 
el veto dé censura ó el de gracia, se 
acordó por once votos contra cinéo- 
adherírse ála proposición del señor 
Cabrera Blanco.

El Concejal señor Delgado manifes
tó su gratitud á la Corporación por 
las señales de duelo quede había mos
trado por Ia desgracia de familia que 
le aqueja.

No habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó Íá sesión,

Sesión del día 24
Quedó sin efecto por falta de núme

ro de señores Concejales asistentes.
Sesión extraordinaria del día 30
Presidencia del : señor Alcalde don 

Domingo Márquez.
Su objeto era dar cuenta de una so

licitud dé D. Miguel Muñoz Molina, 
para que se permitiera la inhumación 
temporal en bovedilla subterránea del 
cadáver de su hijo el Doctor en Dere
cho D. Federico Muñoz Bautista. El 
Ayuntamiento acordó acceder á lo..so
licitado, y que este derecho se haga 
extensivo á todas las familias que-lo 
soliciten, con la obligación de que la 
construcción de la bovedilla subterrá
nea sea de cuenta de la que lo preten
da, además de satisfacer los derechos 
reglamentarios, que son 100 pesetas 
para las perpetuas y 60 para las tem
porales.

Y no .siendo otro el objeto de la se
sión, se dió por terminada.

tíesión del día 31
Se leyeron y aprobaron las actas de 

las sesiones ordinaria y extraordina
ria anteriores.

Orden del día:
Dióse lectura al recurso formulado 

reclamando sobre el cupo de consu
mos últimamente señalado à este pue
blo, y el Ayuntamiento acordó un vo
to de gracia al Secretario de la Cor
poración por 10 bien fundamentado 
que aquel se halla, y que vayan á 
Madrid á primeros' de Pebrero ó an
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29 DE ENERO DE 1900

Quedó enterado el Ayuntamiento 
■de la correspondencia y Boletines Ofi- 
'dales recibidos en la última semana, 
y acordó su cumplimiento en la parte 
respectiva.

Sesión del día 16
Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia oficial y disposi
ciones contenidas en los Bo^etina» Ofi
ciales recibido^ eñ la última semana.

Sesión del día 23
Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de la coi respondencia y Bolet ines Ofi- 
•dales de la última semana.

Sesión del día 30
Acuerdos:
Aprobar el acta de la se.sión an

terior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y disposiciones 
contenidas en los Boletines 0fu:tides 
de la última semana.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 2'

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
No admitir al señor Alcalde Presi

dente D. Miguel Salazar Muñoz, la 
renuncia que haca del cargo de Con
cejal, fundada en su mal estado de sa
lud, por no consideraría la Corpora
ción tan quebrantada que no le per
mita continuar desempeñando dicho 
cargo.

Sesión dpi dia 6
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Aprobar la distribución de fondos 

para as te mes.
Aprobar la cuenta del representan

te del Ayuntamiento en la capital, 
respectiva ai trimestre último.

Besión del día 13
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Denegar U pretensión del apode

rado del señor Conde de Torralva de 
adquirir varios terrenos del común 
de estos vecinos, contiguos al castillo 
que existe en esta población.

Sesión del día 20
Acuerdos;
Aprobar el acia de la .sesión an

terior.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de la correspondencia y disposiciones 
contenidos en los Boletines Oficiales 
recibidos en la última semana.

lesión del día 27
Acuerdos:
Aprobar el aota de i. eos¡ó„ an- 

tenor.
Quedó enterada la Corporación de 

a correspondencia y Bolsines Oficia
les de la ultima semana,

MEM DE DICIEMBRE
Sesión del día 4

Acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar la distribución de fondos 
para este, mes.

Quedó enterada la Corporación de 
haberse prorrogado el plazo para la 
adquisión de las cédulas personales 
hasta el 31 del actual.

Adherirse á la proposición do ley 
presentada en el Congreso por el Di
putado por Tolpsa D, Teodoro Gonzá
lez, al efecto de proteger la produc
ción olivarera del país.

Sesión del día 11
Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de la correspondencia y Boletines Ofi
ciales de la semana última, acordan
do su cumplimiento en la parte res
pectiva.

Sesión del día 18
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y disposiciones, 
contenidas en los Boletines Oficiales' 
de la última semana, acordando su 
cumplimiento.

Sesión del día 25
Acuerdo-s:
Aprobar el acta de la .sesión an

terior.
Aprobar él reparto del déficit de 

consumos del extrarradio, correspon
diente á 1898-99^.

Almodóvar del Rio á 25 de Enero 
de 1900.—Antonio Milla y Luque, Se
cretario.—V.* B.’; El Alcalde, Miguel 
Salazar. * .

POSADOS.
N'íni. 273

Dou Fraacisoo E. Ucedn García, .4lcalda 
oonatituCional do esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordina
ria celebrada el día 24 del actual, 
acordó, entre, otros particulares, de
clarar definitivas las listas electora
les de esta villa formadas en primero 
de los corrientes, do todos los indivi
duos que tienen derecho á elegir com
promisarios para la elección de Se
nadores, en los términos que apare
cen publicadas en el Bolé'Tin'Oficial 
de esta provincia del día 11 de los co
rrientes.

Lp que ge jiace público por medio 
el presente á los efectos de là ley. ■ 
Posadas 26 de Enero de 1900.— 

rancisco E. Uceda.—Antonio Uce
da, Secretario.

AGUILAR
Núm. 2Ï.Ü

bon Mamao, Halcón y Gutiérrez do Acafta 
XÍ-ST” “““”'• “• ”'““ •‘'Al i

Por el presente se h.nee saber- ene 
en 108-antóa ejecutivos que en oírte de 
mi cargo y por Ja Escribante del que 
rofrenda.,» siguen á instancia del 
Procurador Dou Antonio López de loe 
'Santos, en nombre de Don Nicolás

Dalmau Sánchez, contra los herede
ros de Don Francisco Redondo y Na
varro y lo.s de Doña María Antonia 
Navarro Barrionuevo, por cobro de 
pesetas, se ha acordado, por provi
dencia fecha de ayer, se saquen á pú
blica subasta, en venta, lo.s bienes si
guientes:

Una suerte de olivar al sitio Arro
yo de Barriga, de este término, de 
cabida de dos fanegas, equivalentes á 
una hectárea, veintidós áreas y cua
renta y dos centiáreas,, con ciento 
ocho piós de olivos, y linda ai Norte 
con otros de Juan del Pino Mora y he
rederos de Francisco Sausa y tierras 
de una Capellanía; al Oéste con otros 
de Francisco García; al Sur con los 
de Juan Reina, y al Este con el Arro
yo del sitio, valorada en la cantidad 
de ochocientas cuarenta y siete pe
setas.

Una casa en el Llano de la Cruz, 
número veinte, de esta ciudad, con 
trescientos veinte y ocho metros cua
drados, y linda por su derecha en
trando con otra de Manuel Ortiz; por 
la izquierda con la de Eduardo Ruz 
Guerrero, y por la espalda con el ca
mino nombrado Cerro de Crespo, jus
tipreciada en la suma de dos rail qui
nientas ochenta y ocho pesetas.

Y otra casa calle Lorca, número 
tres, de esta raisraa ciudad, que linda 
por la derecha entrando con otra de 
Francisco Parlón; por la izquierda 
con la de Antonio Condó, y por la es
palda con Ia casa del primero, con 
sesenta meíro.s cuadrados, con sala 
para establecimiento y otras depen
dencias, siendo so-valor el de tres mil 
setenta y ocho pesetas.

Y se ha señalado para el acto el día 
diez y siete de Febrero próximo veni
dero, á las doce de su tarde, en esté 
Juzgado, sito calle Saladilla, número 
uno.

ADVERTENOIÁS

L* Qiie no se admitirán posturas 
que no cubran Ia.s dos terceras partes 
del aprecio, tipo de la subasta, y que 
para hacer proposición hay que con
signar en la mesa del Juzgado, pré- 
viamente, una cantidad igual cuando 
menos al diez por ciento del aprecio.

2 * Y aunque no se han presenta
do los títulos en los autos, hay datos 
suficientes para el otorgamiento do la 
escritura de venta, los cuales están de 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario.

Y para notoriedad del público se 
fija el presente y otros de igual tenor.

Aguilar diez y ocho de Enero de mil 
nuevecieníos.—Mariano. Halcón.—El 
actuario, Joaquín de Heredia Crespo.

RUTE
Núm. 267

Don Diego Carrión y Corral, Juez da inatruc- 
filón de estri parado.
Por Ia presente requisitoria ruego 

y encargo á todas las autoridades, ci
viles y militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á Ia busca y 
.ocupación del dinero y efectos que al 
final se expresarán, los cuales fueron 
robados el dia quince del actual de la 
casa cortijo do Francisco Guerrero 
Ruiz, en el partido do Montes Claros, 
término de la villa de Izuajar, y á la 

averiguación del autor ó autores de 
mencionado hecho, poniéndolos unos 
y otros, caso de ser habidos, á dispo.si- 
ción de este Juzgado, con las seguri
dades conveniente.s, pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que con tal 
motivo instruyo.

Dada en Rute A veintiuno de Enero 
de mil nuevecientos.—Diego Carrión, 
—El actuario, José Priego.

Dinero y efectos robados
Como unos treinta à treinta y dos 

duros en monedas de á cinco, dos y 
una peseta en plata y alguna calderi
lla, y además un pantalón de pana un 
poco usado.

CORDOBA
Súm. 269

Don José Suárez Saiapol, Capitán Ayudante 
del segundo baLaUón del regimiento infan
tería do la Reina, número dos, y Juez ins
tructor del expediento judicial quo ae ins
truye al soldado del mismo Cuerpo, Juan 
Martinez Marín, por deserción.
Habiéndose ausentado de esta pla

za el soldado arriba mencionado, á 
quien por tal motivo instruyo proce
dimiento, natural de Quesada, ave
cindado en Ubeda, ambos de la pro
vincia de Jaén, de oficio del campo, 
de veinte años y nueve meses de edad, 
de estatura un metro quinientos cua
renta miliraetro.s, de estado soltero, y 
sin señas parti culare.s.

Usando de la jurisdicción' que me 
concede el código de justicia militar, 
por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo al indicado Juan Martí
nez Marín, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria, 
se presente en esta plaza de. Córdoba, 
cuartel de la Victoria, á ñu de que 
sean oídos su.s descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el citado.plazo, 
siguiéndole el perjuicio consiguiente,

A la vez, en nombre de S, M, el 
^®y (Q- ^' S’) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policlajudicial, 
procedan A la busca y captura de di
cho acusado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de este día,

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, sáquese 
copia é insértese en te' Daceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Córdoba y Jaén.

En Córdoba A veinte y cinco de Ene
ro de mil nuevecientos.—Por manda
to del .señor Juez: El Secretario, Ro
gelio Vázquez.—V." B.*: J. Suárez 
Sampol.

BUJALANCE
Núm. 274

Don José María Rey Haredia, Jaez do ias- 
trucci ón de eata ciudad y su partido.
Por el presente .so cita, llama y em

plaza á Ceferiiio Soria Zafrilla, vecino 
de Cuenca, para que dentro de diez 
días comparezca ante la Audiencia 
provincial de Córdoba á usar de su 
derecho por medio de Abogado y Pro
curador que podrá designar; advir
tiéndole que en cuso contrario ae le 
nombrará de, oficio; pues asi lo he 
acordado en el sumario que .contra el
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mismo se sigue por estafa y en el cual, 
se ha dictado auto de conclusión.

Dado en Bujalance á veinte y seis . 
de Enero de mil nuevecientos.—José 
Maria Rey .—El Escribano, Pedro Mo
rales. 1

nEGlUDlGIOII GE CONSUMOS 
DE HORNACHUELOS

Núm. 2^
Do» Antonio Baquero Une?toa, fiocandador 

del reparto de co ñamooa de asta villa..
Hago saber;, que el primer periodo 

voluntario de cobranza del. tercer tri
mestre del repartimiento de consumos

Esfeadístiea Ss^id^
NÛTO.275

FaUecimienios ocurridos en los días que se expresan.

PAKROQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día 24 dé Enero

San Pedro 
Santiago 
Santa Marina 
Idem 
San Pedro- 
Catódral 
Idem 
Idem

Varón 
Idem
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón

» 
Casado

» , 
Soltera 
Casada

4 años 
66
16 días
6'años

76
80

8
24 dias

Viruela.
Apoplegia.
Viruela.
Idem.
Hemorragia.
Disentería.
Fiebre tifoidea.
Noma,

Día 25 de Enero

Catedral Varón Viudo 63 años Asma.
Santa Marina Idem 1 ¡Viruela.
Sau Andrés Idem 3 . Gangrena.
Idem Idem 1:3 Tuberculosis.
San Lorenzo Hembra > 22 meses Viruela. .
Catedral 
Idem 
Salvador

Varón 
Hembra 
Idem

Viudo 
>

Soltera

65 años Diarrea senil.
10 ¡Viruela.
66 Esclerosis medular.

Córdoba 26 de Enero de 1900.—BI Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.": El
Alcalde, Velasco.

2? CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBxV

HÚHi. 211

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
raes de Febrero próximo en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallan, debiendo verificarse dicho 
concurso en este Hospital el día 30 
del corriente, á las nueve y media de 
su raafiana:

Aceite mineral superior exento de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de primera clase puro 
de oliva, bien clarificado.

Idem idem de segunda, ídem idem 
de ídem.

Arroz de primera bien cribado y 
limpio.

Azucar blanco superior en perfecto 
estado de limpieza.

de esta villa respectivo al año econó
mico de 1899 á 1900 ó primer trimes
tre del año corriente de 1900, tendrá 
lugar del 2 al 6 del próximo raes de 
Febrero, ambos inclusives, designán- 
dósé como segundo periodo voluntario 
de cobranza del 7 al 16 del misino.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
contribuyentes de este término; ad
virtiéndoles que la oficina recaudato
ria está situada en la calle Reguera, 
número 4, de esta población.

Hornachuelos 26 de Enero de 1900. 
—Antonio Baquero.—El Alcalde, Fe
derico García.

! Carbón de cok, compacto y despro-
■ visto do agua.
' Idem vegetal de encina, desprovis- 
■ to de tierra y de picón.

Carne do vaca superior facilitada 
j en 314 de pulpa y 114 de hueso, en 
! perfecto estado de conservación, des- 
■ provista de sebos y sustancias grasas, 
' fáciles á la cocción, por proceder de 
1 roses jóvenes.
| Chocolate de buena calidad, despro- 
S visto de féculas, sustancia,? minerales 
j y en general do materias nocivas.
i Gallinas en buen estado de salud, 
j Garbanzos de Castilla de buena ca- 
i lidad y fácil cocción.

Huevos en buen estado de conserva
ción.

Jabón común de sosa, desprovisto 
de exceso de álcalis y de sustancias 

i minerales.
i Jamón magro del país perfecta- 

■ mente conservado, añejo, desprovisto 
j de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem idem.

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas sin presentar señales de 
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas dé jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco de Jerez, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
estrauas que lo impurifiquen.

Velas de.esperma y lefia seca de en
cina ó de olivo.

OBSERVACIONES

L* Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los contratistas.

2 .’' Será desechada toda oferta 
que no reuna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación en las 
proposiciones, aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3 .'‘ Los pagos estai’án sugetos al 
1-2Û por 100 de descuento, que esta
blece la ley para los que efectúa el 
Estado.

Córdoba 18 de Enero de 1900.—El 
Administrador, Rodrigo Roldán. — 
V.* B.": El Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

bace en la cabeza de e.ste periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

v ' ' Isla Gahema
REAL ORDEN

Viflta a instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los ■ contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
ditó, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por Sos mismos al autorizar él acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3." que en los pliegos de con- 
dicionesse consignará necesariamente, 
entre otras que cita, <la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorario.? que con arreglo 
al Arancel devenguen losNotarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que,apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do,las Corporaciones citadasno mues

tran el celo que debian exigiendo A 
loa rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1876 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gacéfa de Madrid', y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
s,n cometido, para el cual son solcm- 
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Remo, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan
tes, además del resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art, 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, los reci
bos de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario ó Notarios auto- 
rizantes de Ia subasta, si ésta, por ex
ceder de 60,000 pesetas, hubiere sido 
doble y simultánea; y además igual 
documento que acredite haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios en la &aceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia. Al 
propio tiempo que cuando los contra
tos se celebren por Administración, 
por haHarse comprendidos en el caso 
que,como eximentes de subasta,mar
ca el párrafo 5,“ del art, 30 del Real 
decreto de 4 de En.ero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce
lebrado dos subastas al efecto, sin que 
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; en- 
tendiéndose también que si la Corpo
ración llevase á cabo por sí propia el 
servicio Vt obras que hubiese intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada á abonar al Notario ó Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes ¡advirtiéndole que á la mayor bre
vedad deberá remitir V, S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Agos
to de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.. »

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se Kalian 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías,

CÉDULAS
para el empadronamiento de Ju
rados

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.
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